
 

  
RESOLUCION SOBRE SANCIONES O BOICOTS ACADEMICOS  
ASOCIACION MEDICA MUNDIAL (A.M.M.)  

 
 

 
Adoptada por la 40ª Asamblea Médica Mundial, 
Viena, Austria, septiembre de 1988 

 
Considerando que las sanciones o boicots académicos son restricciones discriminatorias 
sobre las libertades académicas, profesionales y científicas, que niegan o excluyen a 
médicos y otros de reuniones educacionales, culturales y científicas, y de otras 
oportunidades de intercambio de información y conocimiento, el propósito de dichas 
restricciones es protestar por los programas políticos y sociales de los gobiernos. 
Considerando que dichas restricciones están en contraposición directa con los principales 
objetivos de la AMM, es decir, alcanzar los niveles internacionales más altos en educación 
médica, ciencia médica, arte de la medicina y ética médica. 
Considerando que dichas restricciones afectarán la atención médica de manera adversa, en 
especial de los que están en desventaja, por lo tanto, impedirán el objetivo de la AMM de 
obtener la mejor atención médica posible para todos los pueblos del mundo. 
Considerando que las sanciones académicas producirán una discriminación entre los 
médicos y entre los pacientes motivada por persuasión o decisiones políticas adoptadas por 
los gobiernos y por lo tanto, están en contraposición con la Declaración de Ginebra, la 
Declaración de Derechos Humanos y Libertad Individual de los Médicos y la Declaración 
sobre la Libertad para Participar en Reuniones Médicas, todas ellas adoptadas por la AMM. 
Considerando que la regla básica de la práctica médica, como la enseñaba Hipócrates, es 
"primum non nocere", es decir, primero, no causes daño. 

 
Por lo tanto, se resuelve que la AMM considera que la aplicación de dichas restricciones 
son decisiones políticas arbitrarias y egoístas que se adoptan para negar el intercambio 
internacional de profesionales y para aislar a ciertos médicos o grupos de médicos, debido a 
su nacionalidad o programas políticos de sus gobiernos. Debido a que el propósito de la 
AMM es servir a la humanidad mediante el esfuerzo por alcanzar los niveles 
internacionales más altos en educación médica, ciencia médica, arte de la medicina, ética 
médica y la atención de salud para todos los pueblos del mundo y debido a que estos 
objetivos se verían impedidos por dichas restricciones, la AMM se opone firmemente a 
dichas restricciones y exhorta a todas las asociaciones médicas nacionales a que se opongan 
a la imposición de dichas restricciones por todos los medios de que dispongan y promuevan 
las Declaraciones de la AMM sobre Derechos Humanos y Libertad Individual de los 
Médicos y sobre la Libertad para Participar en Reuniones Médicas. 
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